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Constitución, número 2, de lunes a viernes, en horario de nueve a ca-
torce.

Número de expediente. — Fecha de inicio del expediente. — Obras
realizadas. — Ubicación de las obras. — Presunto/s responsa-
ble/s. — Precepto/s infringido/s. — Calificación inicial de la infrac-
ción. — Sanción imponible conforme a la Ley 9/2001, del Suelo

de la Comunidad de Madrid
ES 1.2.146/08 (Id. 1452). — 11 de marzo de 2009. — Instalación

de cartel publicitario. — Calle Arroyo del Coronel, parcela 13.2 del
A.H.S.. — “Residencial La Vega, Sociedad Limitada”. — Artícu-
lo 151 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid. —
Leve. — De 600 a 30.000 euros.

Torrelodones, a 15 de junio de 2009.—El alcalde, Carlos Galbe-
ño González.

(02/7.431/09)

TORRELODONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación
individual en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público,
de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del mismo artículo y
en el artículo 61 del citado texto legal, lo siguiente:

Por el señor alcalde, en las fechas que se indican, se han dictado
las siguientes resoluciones de los procedimientos sancionadores por
las que se imponen las sanciones que por las infracciones cometidas
se indican.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 13.2 del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, haciendo constar que las presentes resoluciones ponen fin a
la vía administrativa y podrán ser recurridas:

1.o Potestativamente, en reposición, ante el señor alcalde.
El plazo para interponer el recurso será de un mes, contado desde

la fecha de publicación del presente anuncio, y si interpone el recur-
so de reposición no podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido su desestimación por silencio.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposi-
ción sin que se notifique su resolución, se entenderá desestimado
por silencio administrativo y quedará libre la vía contencioso-admi-
nistrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el siguiente a aquel en que
se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposi-
ción o en que este deba entenderse presuntamente desestimado en el
Juzgado que seguidamente se indica.

2.o Directamente, mediante el recurso contencioso-administra-
tivo, previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, dentro de los dos meses si-
guientes a la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Madrid, con sede en la calle Gran
Vía, número 19 (Madrid).

Asimismo, se informa que la interposición del recurso indicado
no suspende la ejecución del acto impugnado y que la no presenta-
ción del recurso o, en su caso, la presentación fuera de plazo con-
vierte la resolución en acto administrativo firme y definitivo.

Forma de pago: en efectivo, talón conformado o cheque bancario
en la Tesorería del Ayuntamiento, de lunes a viernes, de nueve a ca-
torce horas. Ingreso o transferencia en la cuenta de “Caja de Madrid”,
número 2038/2447/67/6000118408, enviando por fax justificante de
ingreso, especificando el número de expediente, al 918 562 132.

Pagos en período voluntario: notificaciones recibidas entre los
días 1 a 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las recibidas en-
tre los días 16 al último de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del segundo mes posterior.

Recargo de apremio (artículo 100 del Reglamento General de Re-
caudación): pasados dichos plazos sin haber hecho efectiva la deu-
da, se exigirá el pago por la vía de apremio administrativo con el re-
cargo del 20 por 100. El recargo será del 5 por 100 cuando la deuda

tributaria se satisfaga antes de haber sido notificada la providencia
de apremio (artículo 127 de la Ley General Tributaria).

Intereses de demora (artículos 128 y 58.2 de la Ley General Tri-
butaria): el vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario
determinará el devengo de interés de demora hasta la fecha de ingre-
so en el Tesoro de la deuda tributaria.

Número de expediente. — Fecha de finalización del expediente. —
Norma infringida. — Responsable. — Calificación de la infrac-

ción. — Sanción impuesta
ES 1.2.19/08 (Id. 1052). — 7 de mayo de 2009. — Artículo 151

de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid. — Luis
García-Cebadera Álvarez. — Leve. — 600 euros.

ES 2.1.4/08 (Id. 1291). — 17 de diciembre de 2008. — Orden
1562/1998, de 23 de octubre, del Consejero de Presidencia de la Co-
munidad de Madrid. — La Petit Tavern, Sociedad Limitada, con cé-
dula de identificación fiscal B-84247782. — Leve. — 1.000 euros.

Torrelodones, a 15 de junio de 2009.—El alcalde, Carlos Galbe-
ño González.

(02/7.432/09)

TORREMOCHA DE JARAMA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 13 de
mayo de 2009, aprobó definitivamente la ordenanza cuyo texto ín-
tegro se publica a continuación:

ORDENANZA MUNICIPAL POR LA QUE SE REGULA
LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo de la Unión Europea, con fecha 4 de junio de 1998, reco-
mendó la creación de una tarjeta de estacionamiento para personas con
discapacidad a los Estados miembros en la Recomendación 98/376.

El mencionado Consejo considera que la utilización de un medio
de transporte distinto del público es para muchas personas con dis-
capacidad la única fórmula para desplazarse de manera autónoma
con vistas a su integración profesional y social.

En determinadas circunstancias y respetando la seguridad vial,
procede permitir que las personas con discapacidad estén en pose-
sión de una tarjeta de estacionamiento para que puedan aparcar su
vehículo sin deber realizar a continuación grandes desplazamientos.

La Ley 8/1983, de 22 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 152, de 29 de junio de 1993), de Promo-
ción de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la
Comunidad de Madrid, modificada por Decreto 138/1998, de 23 de
julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 179, de 30 de julio de 1998), de la Consejería de Presidencia, re-
gula, entre otras cuestiones, la reserva de plazas de aparcamientos
para personas con movilidad reducida, tanto en las zonas de estacio-
namiento de vehículos como en las proximidades al centro de traba-
jo y domicilio, así como las especificaciones técnicas concretas de
diseño y trazado de las plazas de aparcamiento.

La citada Ley otorga a los Ayuntamientos la capacidad de apro-
bar normativas para prever a este colectivo de personas de una tar-
jeta de estacionamiento para discapacitados adaptada a las recomen-
daciones de la Unión Europea, junto con las normas de utilización y
su ámbito de aplicación. La tarjeta se podrá utilizar en todo el terri-
torio de la Comunidad de Madrid y sus beneficios alcanzarán a los
ciudadanos de los países de la Unión Europea.

La disposición adicional cuarta de la Ley 19/2001, de 19 de di-
ciembre, de reforma del texto articulado sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 339/1990, de 2 de marzo, establece que los municipios “de-
berán adoptar las medidas necesarias para la concesión de la tarjeta
de estacionamiento para personas discapacitadas con problemas gra-
ves de movilidad y para la efectividad de los derechos de que la mis-
ma derivan, teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de la
Unión Europea”. Asimismo, dispone que los municipios expedirán
las mencionadas tarjetas según el modelo determinado reglamenta-
riamente, las cuales tendrán validez en todo el territorio nacional.



JUEVES 25 DE JUNIO DE 2009Pág. 78 B.O.C.M. Núm. 149

Por otra parte, la Comunidad de Madrid, a través de sus Conseje-
rías de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte y de Servicios So-
ciales, y la Federación de Municipios de Madrid firmaron el 10 de
febrero de 2003 un convenio de colaboración para fomentar la im-
plantación de la tarjeta de estacionamiento para personas con movi-
lidad reducida y facilitar su validez en todo el territorio de la Comu-
nidad de Madrid, hasta tanto se aprueba el Reglamento que ha de
establecer el modelo de tarjeta de ámbito nacional a que se refiere la
citada Ley 19/2001.

El desarrollo de las normas mencionadas y asumiendo la reco-
mendación de la Unión Europea, así como el contenido del conve-
nio de colaboración firmado entre la Comunidad de Madrid y la Fe-
deración de Municipios de Madrid, el Ayuntamiento de Torremocha
de Jarama considera conveniente la aprobación de la presente orde-
nanza que regula la expedición y uso de la tarjeta de aparcamiento
para personas con movilidad reducida”.

Artículo. 1. Objeto.—1. El objeto de la presente ordenanza es
facilitar el desplazamiento autónomo a aquellas personas en situa-
ción de movilidad reducida residentes en Torremocha de Jarama,
que deban utilizar el transporte privado.

2. A tal efecto, se crea la tarjeta de estacionamiento de vehícu-
los para personas con movilidad reducida del Ayuntamiento de
Torremocha de Jarama.

Art. 2. Tarjeta de estacionamiento. — 1. La tarjeta de estacio-
namiento de vehículos para personas con movilidad reducida del
Ayuntamiento de Torremocha de Jarama (en adelante, tarjeta de es-
tacionamiento) es el documento acreditativo, personal e intransferi-
ble que habilita a sus titulares para ejercer los derechos previstos en
la presente ordenanza en todo el término municipal de Torremocha
de Jarama.

2. La tarjeta de estacionamiento deberá atenerse a las característi-
cas y dimensiones especificadas en el anexo I de la presente ordenanza.

Art. 3. Titulares de la tarjeta.—1. Podrán ser titulares de la
tarjeta de estacionamiento las personas físicas que reúnan los si-
guientes requisitos:

a) Que sean mayores de tres años y residan en este municipio.
b) Que tengan reconocida la imposibilidad o la grave dificultad

para la utilización del transporte público colectivo.
c) Que no estén imposibilitadas para efectuar desplazamientos

fuera del hogar.
2. Podrán ser titulares de la tarjeta de estacionamiento las per-

sonas jurídicas que presten servicios de transporte de personas con
movilidad reducida y que acrediten que disponen de vehículos para
ello, para lo cual deberán aportar la relación de las matrículas de di-
chos vehículos.

Art. 4. Dictamen de persona de movilidad reducida.—1. El
dictamen de persona con movilidad reducida (en adelante, dictamen
PMR), que emitirá la Consejería competente de la Comunidad de
Madrid, es el documento indispensable para la concesión de la tar-
jeta de estacionamiento a las personas físicas.

2. En el dictamen PMR deberán constar las siguientes circuns-
tancias del solicitante:

a) Si se encuentra imposibilitado o presenta graves dificultades
para la utilización del transporte público colectivo y, en caso
afirmativo, si la situación de movilidad reducida es de carác-
ter temporal o definitivo.

b) Si se encuentra imposibilitado para efectuar desplazamientos
fuera del hogar.

3. Para la concesión de la tarjeta de estacionamiento, el dicta-
men deberá contener una respuesta afirmativa a la cuestión a que se
refiere el apartado 2.a) del presente artículo y negativa a la del apar-
tado 2.b).

4. El informe técnico de valoración previsto en el apartado pre-
cedente se ajustará al modelo que se reproduce como anexo II de la
presente ordenanza.

Art. 5. Derechos de los titulares de la tarjeta.—De conformi-
dad con la normativa general sobre tráfico, circulación de vehículos
a motor y seguridad vial, con las ordenanzas municipales y con el ar-
tículo 33 de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Ac-
cesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, los titulares de
la tarjeta de estacionamiento se beneficiarán de las siguientes facili-

dades en materia de circulación, parada y estacionamiento de
vehículos en vías urbanas:

a) Estacionar el vehículo más tiempo del autorizado, con carácter
general, en las zonas en que dicho tiempo se encuentre limitado.

b) Parar o estacionar en cualquier lugar de la vía pública durante
el tiempo imprescindible y siempre que no se entorpezca la
circulación de vehículos o peatones.

c) Disponer de las plazas reservadas de estacionamiento previs-
tas en el artículo 12.1 de la Ley 8/1993, de 22 de junio.

d) Solicitar las plazas de estacionamiento junto al centro de traba-
jo y domicilio previstas en el artículo 12.3 de la Ley 8/1993,
de 22 de junio, en los términos que se establece en la presente
ordenanza, cuando se trate de personas en situación de movili-
dad reducida de carácter definitivo, lo que se acreditará me-
diante el dictamen PMR, y que presenten, además, un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100 de minusvalía, lo
que acreditarán mediante la calificación legal correspondiente.

Art. 6. Competencia.—1. El alcalde-presidente será el órgano
competente para la concesión de la tarjeta de estacionamiento, de las
reservas de plazas previstas en el artículo 11 y para el ejercicio de la
potestad sancionadora en este ámbito, quien podrá delegar en un
concejal o en la Junta de Gobierno.

2. Las tareas de vigilancia y control de la utilización de las tar-
jetas y de las reservas de estacionamiento serán realizadas por la Po-
licía Local.

Art. 7. Procedimiento.—1. El procedimiento ordinario de
concesión de la tarjeta de estacionamiento comprenderá los siguien-
tes trámites:

1.o El expediente se iniciará a solicitud del interesado mediante
el impreso normativo que figura como anexo III de la presen-
te ordenanza, que se presentará una vez cumplimentado en el
Registro General del Ayuntamiento.

2.o El Ayuntamiento comprobará que el solicitante reúne los re-
quisitos establecidos en el artículo 3.1, apartado a), en el caso
de las personas físicas, o en el artículo 3.2 en el caso de las
personas jurídicas.

3.o El Ayuntamiento remitirá copia de la solicitud a la Consejería
competente de la Comunidad de Madrid para que emita el
dictamen PMR, preceptivo y vinculante para la concesión de
la tarjeta.

4.o El Ayuntamiento comprobará la existencia de antecedentes,
si los hubiere, en el Registro único de tarjetas de estaciona-
miento de vehículos para personas con movilidad reducida de
la Comunidad de Madrid.

5.o El Ayuntamiento resolverá sobre la concesión de la tarjeta en
el plazo de seis meses desde la recepción de la solicitud con
que se inicia el procedimiento.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud sin per-
juicio de la obligación legal de resolver que recae sobre la
Administración.

6.o En caso de que se resuelva afirmativamente sobre la conce-
sión, el Ayuntamiento comunicará al Registro de Tarjetas de
Estacionamiento de Vehículos para Personas con Movilidad
Reducida de la Comunidad de Madrid y expedirá la tarjeta en
el plazo de diez días a contar desde la resolución.
La tarjeta incluirá dos series de dígitos, correspondientes al
número de orden de la Comunidad de Madrid, si lo hubiera,
la primera, y al número de orden del municipio la segunda.
El Ayuntamiento hará entrega de la tarjeta al solicitante de
forma gratuita, junto con sus condiciones de uso.

2. En el caso de personas jurídicas se aplicará un procedimien-
to abreviado de concesión, que será el establecido en el apartado
precedente, con dos salvedades:

a) El Ayuntamiento no solicitará el dictamen PMR.
b) El Ayuntamiento deberá resolver en el plazo de tres meses.
Art. 8. Vigencia y renovación de la tarjeta.—1. En el caso de

las personas físicas se aplicarán las reglas siguientes:
a) En los supuestos de movilidad reducida de carácter definiti-

vo, la tarjeta de estacionamiento se concederá por períodos de
cinco años renovables.
En este supuesto, para la renovación se aplicará el proce-
dimiento abreviado previsto en el artículo 7.2.
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b) En los supuestos de movilidad reducida de carácter temporal
el plazo de vigencia dependerá del carácter y duración de la
limitación.
En este supuesto, para la renovación se seguirá el proce-
dimiento ordinario previsto en el artículo 7.1.

2. En caso de que se modifiquen las circunstancias que motiva-
ron la concesión de la tarjeta, el Ayuntamiento solicitará un nuevo
dictamen PMR, y a la vista de su contenido, resolverá sobre la reno-
vación o la retirada de la tarjeta.

El procedimiento correspondiente se iniciará de oficio por el Ayun-
tamiento o a solicitud de la persona interesada y se tramitará con arre-
glo a lo dispuesto por los apartados correspondientes del artículo 7.1.

3. En el caso de las personas jurídicas, la vigencia y renovación de
la tarjeta se ajustará a lo dispuesto por el apartado 1.a) de este artículo.

4. En el supuesto de los extranjeros residentes, prevalecerá lo
dispuesto en la legislación vigente en materia de extranjería.

Art. 9. Condiciones de uso.—1. Las tarjetas cuyo titular sea
una persona física solo podrán utilizarse cuando el titular viaje en el
vehículo de que se trate, bien como conductor o como ocupante.

2. Las tarjetas cuyo titular sea una persona jurídica, solo podrán
utilizarse en los vehículos para los cuales haya sido concedida y
siempre que en ese momento se encuentren prestando el servicio de
transporte de personas con movilidad reducida.

3. La tarjeta se colocará en el parabrisas del vehículo de forma
que su anverso resulte claramente visible desde el exterior.

4. El conductor del vehículo en que se esté haciendo uso de la
tarjeta deberá, en todo caso, cumplir las indicaciones de los agentes
de Tráfico.

Art. 10. Obligaciones de los titulares.—1. Los titulares de la
tarjeta de estacionamiento deberán comunicar al Ayuntamiento, en
el plazo de quince días, cualquier variación de las circunstancias que
motivaron su concesión a los efectos previstos en el artículo 8.2.

2. En caso de pérdida, robo o destrucción deberán comunicarlo
inmediatamente al Ayuntamiento y no podrán hacer uso de los de-
rechos reconocidos a los titulares de la tarjeta hasta la expedición de
una nueva.

3. El uso indebido de la tarjeta de estacionamiento dará lugar a
su retirada, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas,
civiles o penales que pudieran derivarse.

Art. 11. Reserva de plaza de estacionamiento junto al centro de
trabajo y domicilio.— 1. De conformidad con el artículo 12.3 de
la Ley 8/1993, de 22 de junio, el titular de la tarjeta tendrá derecho
a reserva de plaza de aparcamiento junto a su centro de trabajo y do-
micilio, en las condiciones estipuladas en el artículo 5, letra d), de
esta ordenanza.

2. El titular de un centro de trabajo que tenga un trabajador bene-
ficiario de la reserva de plaza estipulada en el apartado anterior vendrá
obligado a efectuar dicha reserva en el interior de sus instalaciones.

Si por los servicios municipales correspondientes se estimara in-
viable se realizará en la vía pública.

En cualquier caso, los costes que se deriven de la señalización de
la reserva serán sufragados por el empleador.

3. Por su parte, el Ayuntamiento reservará plaza de aparcamien-
to en el lugar inmediato posible al domicilio del titular de la tarjeta,
siempre que este no disponga de plaza de estacionamiento privada.
Esta reserva no estará sujeta a tasa alguna.

4. Las especificaciones técnicas de diseño y trazado de estas re-
servas cumplirán lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley citada.

5. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento en el modelo normalizado establecido al efecto y se
resolverán en un plazo máximo de tres meses.

Art. 12. Registro de tarjetas.—1. De cara a favorecer la utili-
zación de la tarjeta por su beneficiario en otros municipios, el Ayun-
tamiento comunicará al Registro Único de Tarjetas de la Dirección
General de Transportes de la Comunidad de Madrid la relación de
tarjetas concedidas, denegadas, renovadas, caducadas y retiradas.

2. Los datos personales de que disponga el Ayuntamiento, así
como los que facilite al Registro, estarán protegidos conforme a la
normativa vigente en materia de tratamiento de datos personales.

Art. 13. Infracciones y sanciones.—La utilización de la tarjeta
de estacionamiento sin que en la llegada o salida del vehículo acce-
da al mismo el titular de la tarjeta será sancionado de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de
la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Co-

munidad de Madrid, además de la sanción que corresponda por el
estacionamiento indebido del vehículo.

La reiteración por tercera vez en un año de este tipo de falta
supondrá la retirada de la tarjeta.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los ciudadanos españoles que residan en territorio nacional y los
de los restantes Estados miembros de la Unión Europea que sean ti-
tulares de una tarjeta de estacionamiento expedida por las respecti-
vas autoridades competentes, gozarán en este término municipal de
los derechos reconocidos por la presente ordenanza a los titulares de
la tarjeta de estacionamiento de los vehículos para personas con mo-
vilidad reducida.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Única.—Dictámenes existentes.
Las personas que dispongan del dictamen acreditativo de la exis-

tencia de dificultades de movilidad que impidan la utilización de
transportes públicos colectivos, emitido antes de la entrada en vigor
de esta ordenanza por la Administración del Estado o de la Comuni-
dad de Madrid, estarán exentas de realizar la valoración prevista en
el apartado 4 del artículo 4, siempre que la Dirección General de
Servicios Sociales considere que no han variado las circunstancias
que motivaron su concesión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Mediante Decreto de la Alcaldía se podrán modificar
los modelos que se incluyen en dos anexos de la presente ordenan-
za. Dichos anexos se encuentran a disposición de los interesados en
las oficinas municipales.

Segunda.—La presente ordenanza entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, podrán inter-
poner los interesados recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación del mismo en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se es-
time conveniente.

Torremocha de Jarama, a 19 de mayo de 2009.—El alcalde, Car-
los Rivera Rivera.

(03/19.114/09)

TORREMOCHA DE JARAMA

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado sin efecto la notificación del acto adminis-
trativo que se relaciona a continuación en la forma prevista en el
artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin que haya podido practicarse por causas no im-
putadas a esta Administración, y teniendo en cuenta lo establecido
en el párrafo 4 del artículo 59 del la citada Ley, por el presente anun-
cio se emplaza al interesado que se consigna a fin de que se persone
en este Ayuntamiento, en horas de oficina, con el objeto de que le
sea entregado de forma fehaciente dicha notificación.

A tal efecto, se le concede un plazo de veinte días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, advirtiendo que trans-
currido dicho plazo sin recoger la misma, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.

ANEXO

Ejecución de obras sin licencia en el quiosco de la plaza del Co-
mercio, por parte de don Manuel Garretas Carrasco y doña Meyling
del Valle Papetti.


